PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL SE RINDEN HONORES 
A LA MEMORIA 

DEL DOCTOR AUGUSTO RAMÍREZ OCAMPO
ARTÍCULO 1°. La República de Colombia exalta la memoria del político, diplomático, abogado, economista y catedrático Doctor Augusto Ramírez Ocampo, con motivo del aniversario de su muerte ocurrida en la ciudad de Bogotá D.C. el 14 de junio de 2011, quien fuera Alcalde Mayor de Bogotá D.C., Canciller, Ministro de Estado, Constituyente, Representante personal del Secretario General de las Naciones Unidas, funcionario internacional, académico, gran defensor de los derechos humanos y líder de la paz y quien a lo largo de su carrera hizo una invaluable y generosa contribución a la vida y progreso de nuestra sociedad y de nuestro país. 
ARTÍCULO 2°. Como homenaje a su memoria y a su labor en el Ministerio de Relaciones Exteriores y en la política exterior nacional, la academia Diplomática de San Carlos se llamará Academia Diplomática Augusto Ramírez Ocampo.

ARTÍCULO 3°.  Autorícese al Gobierno para la emisión de una estampilla que honre la memoria del Dr. Augusto Ramírez Ocampo, y que estará en circulación por los mismos días que se celebra el natalicio del ilustre ex - Canciller, el 21 de septiembre, con la siguiente leyenda: “Augusto Ramírez Ocampo, una vida por la paz”.
ARTÍCULO 4°. El Gobierno Nacional, por intermedio del Ministerio de Cultura, encargará a historiadores de reconocida idoneidad, la elaboración de una biografía donde se recopilen las ideas, realizaciones y la trayectoria de Augusto Ramírez Ocampo. El texto de esta biografía se editará con destino a la distribución gratuita en los establecimientos educativos de todo el territorio nacional. 

ARTÍCULO 5°. El Gobierno Nacional, por intermedio del Instituto Colombiano de Cultura, y con la colaboración de las Bibliotecas Nacional, Luis Ángel Arango y del Congreso de la República, editará las obras completas de Augusto Ramírez Ocampo, sus escritos y sus más importantes intervenciones en el exterior, en diferentes foros nacionales y en el Congreso de la República. 

ARTÍCULO 6°. A partir de la promulgación de esta ley, las ciclovías de Bogotá D.C., llevarán el nombre de Augusto Ramírez Ocampo.
ARTÍCULO 7°. Autorizase al Ministerio de Relaciones Exteriores para erigir un busto del ilustre colombiano el cual será entronizado en el patio interior del Palacio de San Carlos y cuyo escultor será escogido por medio de un concurso de méritos que para el efecto adelante la Cancillería.
Artículo 8°. Autorícese al Gobierno Nacional para apropiar las partidas necesarias a fin de realizar las obras y proyectos contemplados en la presente ley.

ARTÍCULO 9°. Esta Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las que le sean contrarias
TELESFORO PEDRAZA ORTEGA

Representante a la Cámara por Bogotá D.C.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. Motivación del Proyecto

El presente proyecto de ley tiene por objeto hacer un reconocimiento y honrar la figura del ex – Canciller Augusto Ramírez Ocampo nacido en Bogotá el 21 de septiembre de 1934, hijo del ilustre colombiano, ministro, embajador, Senador de la República, Representante a la Cámara e integrante de una generación dentro del Partido Conservador conocida como Los Leopardos,  el Doctor Augusto Ramírez Moreno y de Mariela Ocampo Mejía, y quien a lo largo de toda su vida se caracterizó por su condición de defensor incansable de los derechos humanos, la causa noble de la paz y la reconciliación entre los colombianos.

El doctor Augusto Ramírez Ocampo fue un activo promotor de la democracia desde muy joven, cuando participó en los movimientos estudiantiles contra la dictadura del General Gustavo Rojas Pinilla. Posteriormente, y siempre demostrando su amplia dedicación al sector público, se desempeñó como Secretario Privado del Gobernador de Cundinamarca, el Doctor Carlos Holguín Holguín en el año 1958, como Secretario de Hacienda de Bogotá en el año 1960, como Secretario de la ANDI seccional Bogotá en el año 1961 y como Subgerente de la Nacional de Seguros y Subgerente del INCORA en al año 1963.

En 1968 es elegido concejal de Bogotá, gracias a sus virtudes y oratoria, y es elegido Presidente del Concejo hasta el año 1970.  A partir de entonces se distingue por hacerle frente a la política excluyente de algunos dirigentes del Partido Conservador denominados “Los Notables”, liderando el movimiento LA C AZUL junto a otros jóvenes conservadores, con la intención de democratizar el partido y garantizar una mayor participación de la juventud, convirtiéndose este movimiento en importante promotor de la elección Presidencial del ex - presidente Misael Pastrana Borrero.

Se desempeñó como Alcalde Mayor de Bogotá entre 1982 y 1984, llegando a liderar proyectos de gran importancia para la ciudad como el Proyecto de Ciudad Bolívar, la prolongación de la Avenida Circunvalar, la modernización y expansión del acueducto con la planta de Chingaza, todos éstos con el objetivo de orientar su administración al servicio de los ciudadanos. 
Como Alcalde Mayor de Bogotá, al figurar una manera económica y sencilla para que la gente hiciera deporte se inventó la ciclovía. Durante su administración fueron construidos 54 kilómetros; para él era prioridad poder llevar la ciclovía a todos los sectores de la capital.

En el campo de la política exterior, su visión de un mundo en paz, de Colombia como actor de la política global y de hacer una “Cancillería para la Paz”, fueron sus lemas durante su paso por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 
El Grupo de Contadora, creado en 1983 para hacer frente a la situación crítica que persistía en América Central, especialmente frente a los conflictos de El Salvador, Nicaragua y Guatemala, contó con la participación de Augusto Ramírez Ocampo, como Ministro de Relaciones Exteriores, quien se encargó de estructurar el Plan de Acción que se convirtió en la hoja de ruta para la paz de la región, el cual contó con el respaldo del Consejo de Seguridad de la Asamblea General de las Naciones Unidas. En 1987 el Grupo de Contadora, junto con las Naciones Unidas y la Organización de Estados Americanos se asociaron para gestionar el acuerdo de paz. La iniciativa del Grupo de Contadora y su impacto en la paz regional, le permitieron a Augusto Ramírez Ocampo, recibir el Premio Príncipe de Asturias de Cooperación Internacional.
En 1991 fue nombrado jefe de la Misión para la Reinstauración de la Democracia en Haití, con el objetivo de favorecer una salida negociada a la grave crisis que afectaba a la nación caribeña tras el derrocamiento del presidente Jean Bertrand Aristide.
En 1993 fue nombrado Secretario General adjunto de las Naciones Unidas, al frente de la Misión de las Naciones Unidas para El Salvador. Augusto Ramírez Ocampo dirigió la Misión con el objetivo de lograr una serie de acuerdos políticos que fueran de ayuda para resolver por la vía política el conflicto armado en El Salvador, promoviendo la democratización en el país, garantizando el respeto de los derechos humanos sin restricción y reunificando a la sociedad salvadoreña, dando fin a la violencia en ese país. Años después, Alfredo Cristiani, presidente de la nación centroamericana en esa época, le dijo a Jorge, su hermano más cercano: “Estamos en paz por Augusto”. La labor de Augusto Ramírez Ocampo al frente de la misión de 1993 a 1994, le valió el alto reconocimiento del entonces Secretario General, Butros Butros-Ghali ante la Asamblea de las Naciones Unidas. 

En 1995 fue nombrado representante del director general de la UNESCO, Consejero Especial para la Cultura de la Paz, donde su pensamiento de paz y planteamientos frente a la resolución de conflictos fueron de gran uso durante este tiempo.
Entre el 2000 y 2001 fue Ministro de Desarrollo Económico durante la presidencia del Doctor Andrés Pastrana Arango, tiempo en el cual trabajó arduamente por dinamizar la vivienda de interés social, modernizar los acueductos, llevar agua potable a todos los rincones de Colombia, y favorecer los mecanismos para el desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa y transformar el sector turismo. 
Augusto Ramírez Ocampo, elegido en la lista del Partido Social Conservador como delegatario de la asamblea constituyente,  ocupó un lugar de primer orden en la elaboración de la Constitución de 1991. Allí defendió con especial interés la consagración de la carta de derechos fundamentales, el pluralismo, la participación ciudadana, y el reconocimiento de la diversidad.  

Insistió en la importancia del consenso político, en la búsqueda de una solución negociada al conflicto armado y en  la promoción de la “cultura de paz”. En sus intervenciones siempre recabó en el contenido del artículo 22 de la Carta  Magna: “La paz es un  derecho y un deber de obligatorio cumplimiento”. 

En sus últimas intervenciones públicas, ya cerca de la conmemoración del veinte aniversario de la Constitución, también insistió en la necesidad de fortalecer las instituciones democráticas. Acompañó múltiples iniciativas de pedagogía ciudadana y fue un promotor incansable de la tolerancia,  y la deliberación pública como instrumentos para solucionar los más acuciantes problemas del país.

Al  momento de su deceso impulsaba  el compromiso de las autoridades y la ciudadanía con la renovación del pacto social que en ella se consagró.

Su trabajo por la paz fue una actitud y proyecto de vida, bien desde sus memorables cargos públicos o como ciudadano de la sociedad civil: su paso como miembro de la Comisión de Conciliación Nacional, a partir de su fundación en agosto de 1995, desde donde luchó por una política de Paz Permanente para Colombia; su trabajo como miembro de la Comisión Colombiana de Juristas; sus aportes a CODHES y su compromiso por los desplazados y refugiados.
Luego de asistir con el Secretario General de las Naciones Unidas, Honorable Sr. Ban Ki-moon, a la sanción de la Ley de Victimas y Restitución de Tierras dejó de existir el día 14 de junio de 2011, dejando al país el ejemplo de una “vida por la paz”.
Por todo lo anterior, invito al Congreso Nacional a mantener el importante legado que ha dejado el Doctor Augusto Ramírez Ocampo, en la historia de Bogotá, de Colombia y de América Latina, en los términos que lo expresa este proyecto de ley. 

II, Objeto fundamental del proyecto 

El proyecto de ley de honores que en esta oportunidad merece nuestra atención, pretende exaltar un personaje de gran significación en nuestro país, como lo fue el Doctor Augusto Ramírez Ocampo, conforme a la misma naturaleza de esta particular modalidad legal. El proyecto busca enaltecer de manera simbólica la importancia para el mundo político y diplomático del doctor Augusto Ramírez Ocampo.
En este sentido, el numeral 15 del artículo 150 de nuestra Constitución Política indica que: 
“Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones:

 (…)”

15. Decretar honores a los ciudadanos que hayan prestado servicios a la patria.

(…)”

III, Conclusión 

Por las razones expuestas en el presente documento, queda de presente que la iniciativa que nos ocupa, es la manera idónea para que, de acuerdo a sus facultades, el Honorable Congreso de la República honre a un personaje de la significación nacional como lo fue el Doctor Augusto Ramírez Ocampo y para que, de esta misma manera, se dispongan los medios para que perviva su legado. 
Cordialmente, 

TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA
Representante a la Cámara por Bogotá D.C.
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